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Exte. 15-09-69593

VISTO:
La nota elevada por el Lic. en Biol. Mol. Alessandro Torri,

solicitando su inscripción en la Carrera de Doctorado.

ATENTO:
A lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ordenanza N° 1/01 del

HCD que reglamenta la Carrera de Doctorado.
A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de

Posgrado

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1°._ Integrar la Comisión de Tesis de Doctorado del Lic. en Biología
Molecular Alessandro Torri con los siguientes miembros: Director: Dr. Hugo D.
Luján, y los "Ores: Virginia E. Rivero, Claudia E. Sotomayor y José L. Barra.

Artículo 20._ Por la Escuela de Posgrado, notifíquese a los interesados,
tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A VEINTIUN DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.
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